
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a V. I. para su- conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24005 ORDEN de 12 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la Firma «Izar, S. A », el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor

tación de barras y alambres y la exportación de 
útiles intercambiables.

Ilmo Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Izar, S. A.*, solicitando pró
rroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de barras y alambres y la exportación de útiles 
intercambiables autorizado por Real Decreto 1787/1981, de 19 
de junio do 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir del 15 de agosto 
do 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activó a la 
Firma «Izar, S. A.», con domicilio en Apartado 27, Amorebieta 
(Vizcaya), y NIF A.480007S1.

 Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja d-~ detallo, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas, empleadas, determinantes del beneficio 
fisrnj, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana habida ouenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D, el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24006 ORDEN de 12 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la Firma «Forjas y Alambres del Cada- 
gua, S. A. », el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de alambrón 
de acero fino al carbono y la exportación de alam
bres de acero fino al carbono.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Forjas y Alambres del 
Cadagua. S, A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de alambrón 
de acero fino al carbono y la exportación de alambres de 
acero fino al cajbono, autorizado por Orden ministerial de 23 
de mayo de 1981 ("Boletín Oficial del Estado» de 6 do julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir del 8 de julio de 
1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
Firma «Forjas y Alambres del Cadagua, S. A.», con domicilio 
en calle José Luis Goyoaga, 31, Erandio (Vizcaya), y Número 
de Identificación Fiscal- A.48.004584.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, oon las mecancías previamente importadas o que en.su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lp que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de Julio de 1983—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24007 ORDEN de 13 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Preparados Alimenticios, S. A.», 

el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cebolla en polvo o en tro
zos, glutamato monosódico y otros y la exportación 
de caldo preparado en pastillas y cubitos y prepa
rado en polvo para caldo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dente promovido por la Empresa «Preparados Alimenticios, So
ciedad Anónima», solicitando prróroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de a bulla en pal- 
vo o en trozos, glutamato monosódico y tiras de aluminio y la 
exportación de caldo preparado en pastillas y cubitos y prepa
rado en polvo para caldo, autorizado por Orden ministerial de 
23 de mayo de 1981 («Boletín Oficial dél Estado» de 12 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir del 1£ de junio 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionarr.ienio activo a la 
firma «Preparados Alimenticios. S. A.», con domicilio en En- 
tenza 332, Barcelona, y NIF A-908503005.

Segundo.—Mercancías de importación:

l Cebolla en polvo y'o trozos: P. E. 07.04.10.9.
2. Glutamato monosódiro: P. E. 29.23.75.
3. Tiras de papel aluminio, de 0,f)09 milím'trrs de espesor, 

de un peso de 24,3 gramos por metro cuadrado, o sea 9 mieras, 
impreso en huecograbado, contracolado o pegado con cera a 
papel soporte especial, resistente a la grasa, humedad y co
rrosión. presentado en bobinas, de una anchura de A milímetros 
y una longitud variable estimab'e, por término medio, en 1.300 
metros por bobina-, P E. 76.04.11.1.

Tercero.—Productos de exportación:

I. Caldo preparado en pastillas y cubitos: P. E. 21.05.10, 
con la siguiente composición:

— Fécula de maíz. 4.3. por 100.
— Cebolla en polvo y trozos, 2 por 100.
— Grasa animal hidrogenada, 10,1 por 100.
— Glutamato monosódico, 12,5 por 100.

II. Preparado en polvo de caldo para ser comprimido en 
pastilla o cubitos de la misma composición: P. E. 21 05.10.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

24008 ORDEN de 13 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Hijos de Abelardo Rome
ro, S. R. C», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de tejidos de 
algodón y de pana-algodón y la exportación de 
pantalones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promdvido por la Empresa «Hijos de Abelardo Rome
ro, S. R. C.». solicitando prórroga del régimen de trúlico de per
feccionamiento activo para la importación de tejidos de algodón 
y de pana-algodón y la exportación de pantalones, autorizado 
por Orden ministerial de 3 de enero de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24).

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por veintidós meses, a partir del 24 de 
enero de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Hijos de Abelardo Romero, S. R. C », con domicilio 
en Hellin (Albacete), carretera-de Murcia, sin número, y nú
mero de identificación fiscal C-02002152.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24009 ORDEN de 13 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «S. A. Lark» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de lana y fibras sintéticas de poliéster y 
acrílicas y cables para discontinuos de dichas fi
bras y la exportación de tejidos imitaciones de 
pieles naturales, ropa de cama y felpas para an
cianos.

Ilmo. Sr: Cumplidos los tr&mitee reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «S. A. Lark», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo


